
Legislación Social del Perú 

LOS CENTROS DE TRABAJO TENDRAN SERVICIOS HIGIENICOS PARA USO 
EXCLUSIVO DE SUS SERVIDORES 

Lima, 19 de Junio de 1938. 

CONSIDERANDO: 

Que en los ce nt r o s de trabajo que ocupan localidades habitadas t i:1mbién 

por el empresario y su familia o ºen las que existen habitaciones domésticas, los 

servidores no disponen de servicios higiénicos independientes; . 

SE RESUELVE: 

Art. l 9 - En todo centro de trabajo habrá servicios higiénicos completos 

para uso exclusivo de los servidores, mujeres y hombres, por separado, con in­

dependencia de los que existan en el mismo inmueble, destinados a uso domés­

tico; 
Art 29-El número de servicios higiénicos indepe dientes para los servido­

res hombres y mujeres, separadamente, cuando sea preciso que haya más de uno 

para cada sexo, será fijado por la Sección de Higiene y Segurid.;id Industrial de 

la Dirección de Previsión· Social. 

Regístrese y comuníquese. 

Rúbrica del señor Presidente de la República. 
Almena'ra 

' . 
SERA PARCELADO EL FÚNDO VILCABAMBA, EN EL DEPARTAMENTO 

DE ANCASH 

Lima, 8 de junio de 19'38. 

CONSIDERANDO: 

Que . la política proteccionista del indígena, que el Gobierno viene desarro­

llando, tiene corno punto principal la incorporación de este ~~e!!lel!to h~rnªI!º ~ 
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las actividades vitales de la Nación, elevando su nivel moral y material, lo cual 

se puede conseguir proporcionándole los medios de crearse un pa trimon io priva. 

do dándole oportunidad de adquirir el suelo qu e trabaja; 

Que el fundo "Vilcabamba", ubicado en la provincia de Huarás del d eparta­

mento de Ancash, fué comprado por el Estado para ser dividido y distribuído en 

parcelas, a título ont-roso, entre los indígenas yanaconas del mismo; y 

De a ut>rdo c on lo dispu,.sto por la l<""y nt1mero (,082; 

SE RESUELVE: ' 
• J <:> - La Dirección de Agricultura, Ganadería y Colonización procederá in-

mediatamente a formular el plan de parcelación del fundo "Vi lcabamba", en lo­

tes de magnitud proporcionada para los cultivos de la localidad, tomando en con­

sideración la ocupación de las tierras por los yanaconas del mismo; levantará el 

plano de cada lote y efectuará su tasación. 

2'·'- El valor de cada parcela será pagado por los compradores e n amorti. 

zaciones semestrales y en un plazo que será fijado por la Junta a que se refiere 

al artículo que sigue. 

J'.'- Una Junta formada por un Intendente General de Hacie nda que al 

efecto se designará, el Prefecto del departamento de Ancash, un funcionario de 

la Dirección de Agricultura y el Administrador del fund o " V i lcabamba" , proce· 

derá a adjudicar en venta a los ind ígenas y actuales colono s de este fundo las 

parcelas en que el mismo haya sido dividido, suscribiendo los r e spect ivos contra­

tos, a nombre del Estado, y haciendo e n trega a cad a p a r cele ro d el p lano de su 

lo te. 

4 9- La c itada Junta dará cue nta de la Di rección de Bienes N acionales de !01 

r esul t ados de s u labor, con entrega de la docum e ntación r e spectiva , a fin de que 

ésta se e ncarg ue d e gi rar los recibos corre spondientes a las amo rtiza ciones que 

debe r á n abonar los parcele ros y los remita , para s u cobranza, a la C aja de DepÓ· 

s itos y C onsigna ciones- Departamento d e R e caudación- hasta la c ancelación 

total del valor de las parcelas. 

C omuníquese y r egístrese e n la Dirección de Bienes Nacio nales. 

Rúbrica del seño r P res idente d e l a R epúbl ica. 

Roca 

EN LAS PLANILLAS DE LOS EMPLEADOS PUBLICOS SE CONSIGNARA 
EL NOMBRE DE ESTOS 

Lima, 11 d e mayo de 1938. 

Para mejor cumplimiento de la ley N9 8638; 

SE RESUELVE : 

Es obligatorio para los habili~ados de las distintas repar tic iones de la Ad· 
m inist r ación Pública, consignar en sus planillas de pago, quincenales o mensua· 

l e s , e l nombre del empleado que se paga con indicación d~ la p laza que: firve. 
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Las distintas contadurías ministeriales no darán curso a planilla alguna en 

la que se hubiera omitido consignar los datos a que se hace referencia, ni pon­

drán expedito el libramiento respectivo hasta que no hayan sido cumplidos. 

Regístrese y comuníquese. 

R úbrica del señor Presidente de la República. 

Roca 

SE CREA NUEV A S RENT AS PARA EL HOSPITAL GOYONECHE 
Y ORF ELINATO DE AREQUllP A 

L EY N 9 8674 

OSCA R R. BE N A V IDES, General de Divisi6n, Presid e nte Cons t itucional de 
la R epública. 

POR CUANTO: El Congreso Constituyente, ha concedido facultades legis la­
t ivas al Poder Ej E< cu t ivo en virtud de la ley N 9 8463; 

CONSIDERANDO: 

Q ue es necesario crea r rentas que se destinen al sostenimiento de los hos­
pitales de la Sociedad de Benefic~cia Pública de Areq uipa; 

Q ue de acuerdo c on lo solicita d o p o r d ich a Sociedad de Beneficencia, puede 
gravarse el consumo de c oca y v inos e n d icho dep artamento, así como el cemen­
to, por ser p rodu ctos c uyo consumo no a fecta a las subsistenc ias ; 

Con el vot o ap r o b a torio del Consejo de Minist r os ; 

EL PODER EJECUTIVO: 

Ha dado la ley 'Siguiente: 

Artículo único.- Créanse los siguientes impuestos destinados a l s o stenimien ­
to de los hospitales .. Goyoneche" y .. Chavez de La Rosa" que admin istra la So­

ciedad de Beneficencia Pública de Arequipa: 
. a).- diez centavos (S lo. 0.1 O) por 'cada kilógramo de coca que s e introduz­

ca para e l consumo en el Departamento de Arequip~. 
b) .- un centavo (S Jo. O.O 1) por cada litro de vino y dos centavos (S J. 0 ,02) 

por cada litro de vineta que se consuman en dicho departamento. 

c).- treinta centavos (S!o. 0.30) y quince centavos (S!o. 0.15) por cada cien­
to och~nta ( 180) kilogramos de cemento extranjero y nacional, respectivamente, 

que se interne para el consumo en el mismo departamento. 

Casa de Gobierno, en Lima, a los nueve días del mes de junio de mil nove­

cientos treintiocho. 

O. R. SENA VIPES 
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E. Montagne._ Presidente del Consejo de Ministros y M i n istro de Educación 

Pública . 
Carlos Concha, Ministro de Relaciones Exteriores. 

A. Rodríguez, Ministro de Gobierno y Policía . 

Diómed es Aria s Schreiber, Ministro de Justicia y C ulto . 

F. Hurtado, Ministro de Guerra. 
Benjamín Roca, Ministro de H ac ie nda . 

H é ctor Boza, M inistro d e Fom e nto . 
Roque A. Saldíaa, Ministro de Marina y Aviac ión . 

G. Almenara, Ministro de Salud Pública, Trabajo y Previs ió n Soc ial. 

Por tanto : mando se publiq u e y cumpla . \ 

C asa de Gobierno , e n Lima, a l o s nueve d ía s d e l mes d e junio de mi l nove. 

c ientos treintiocho. 
O. R . BENA VIDES 

B e n j a mín Roca. 

AMPLIACION DE LAS ATRIBUCIONES DE LA OFICINA DE ESTADISTICA DE 
LA DIRECCION DE PREVISIO N SOCIAL 

E l Pres iden t e de la República 

C ONSIDERANDO: 

Que el estud io de los fenómenos sociales derivados d e la s ac t iv idades econÓ· 
micas p r ivadas r e quie re una amplia info rmación acerca d e los factores que in· 
tervienen en la producció n, el c onsumo y la distr ibución d e m a terias primas, ma· 

nufacturas, a r t ículos de comercio y c uanto en g enera l r e pre sente la riqueza pú~ 
blica y p rivada del pa ís y el movimiento eco nóm ico gen e ral. 

Q ue ese estudio es función d e la Dirección d e P revis ión Social seg ú n lo dis· 
p ueeto en e l artículo 21 9 del Decreto Supremo de 23 d e M arzo d e 193 6 ; y 

Que es necesario dic tar las d isposicio nes c onvenie ntes p a r a que la refetida 
D i rección pueda obte n e r las i n fo r mac iones m e ncionadas; 

DECR E TA : 

Art. 19 - Amplíase el art. 25 del Decreto Supremo de 23 de Marzo de 1936, 
r elativo a las atribuciones de la Oficina Estadística de la Dirección de Previsión 
Sóciá l , c on los incisos 1 0 9 y 1 19 , cuyo texto será el siguiente: 

•• 1 0 9- A la producción, circulación, distribución y consumo de las mate· 
rías primas, manufacturas, artículos de comercio y en cuanto en general repre· 
sente el movimiento económico general y particular y la riqueza pública y pri· 
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vada del país, para lo cual pedirá las informaciones necesarias a las empresas, 

particula res, industriales, comerciantes, sociedades e instituciones que interven­

gan en los procesos mencionados en ese inciso, pudiendo imponer a los que 

omitan proporcionar los datos solicitados y a los que den informaciones incom­

pletas o inexactas, multa de quinientos a tres mil soles oro". 

"I l 9- A los mismos procesos económicos indicados en el inci s o anterior, 

considerados de manera genera l, para lo cual está facultada para solicitar datos 

e iRformes del Banco Central de R eserva del Perú, del Banco Agrícola del Pe­

rú , del Banco Industrial del Perú, del Banco Ce~tral Hipotecario del Perú, de 

la Sociedad Nacional Agraria, de la Sociedad Nacional de Industrias, de las Cá­

maras de Comercio de la R epública y de la Bolsa Comercia] de Lima". 

Art. Z<:>- El Ministro de Salud Pública, Trabajo y Previsión Social, dictará 

la s disposiciones necesarias para el mejor cumplimie nto . 

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los trece días del mes de junio 

d e mil novecientos treintiocho. 
O. R. BENA VIDES 

G. Almenara 

·~· . 

OBRAS SANITARIAS EN IC A 

Lima, 14 d e junio d e 1938. 

S iendo necesa r io e jecutar algunas obras públicas e n la ciudad de lea; 

E s tando al art . 19 de la J..ey N 9 8499 ; 

SE RESUELVE: 

La Junta Departamental Pro- Desocupados de lea, previa aprobación de los 

pr_oyectos respectivos por el Ministerio de Fomento, e jec utará las siguientes obras: 

ull matadero en lea ; 

Un carriino directo al a eropuerto de la Tinguiñ a . 

. Un hospital mixto; 
Cuartel para el Cuerpo de Seguridad de la Guardia Civil ; y 

Un local para Asistencia Pública. 

Regístrese y comuníquese. 

Rúbrica del Presidente de .la República. 
Boza 
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QUEDA PROHIBIDA, DURANTE UN AÑO LA IMPO RT ACION D E TELARES 

LEY N'-' 8677 

OSCAR R. BENA VIDES, General de División, President e C onstit u cional de 

la República. 

POR CUANTO: El Congreso Constituyente, ha conced ido facu lta des legisla. 

tivas al Poder Ejecutivo en virtud de la ley N "' 8463; 

CONSIDERANDO: 

Que el país tiene actualmente mayor número de tel a res del q u e requiere la 

satisfacción del consumo i n terno y de la exportación a los países v ecinos ; 

Que la libre importación de telares al territorio nacional, tend ría el efecto 

de aumentar su exceso actual y de o riginar males económicos permanentes, cuya 

primera consecuencia s e r ía Ja d eso c upa c ión; 

Que Ja industria textil es la a c tividad manuf a c ture ra más ampliamente desarro· 

liada en el país y que d e eJla d e p e nden g ran núm ero de obrero s , a quienes es 

deber del Estad o proteger con m e didas que tiendan a asegurar la continuidad de 

s us tra bajo s y el bie nestar de sus familias; y, 

Que e l Estado tiene, conforme al artículo 40 de la Con stitución, la facultad 

de r egular las actividades comerciales e industriales cuando la necesidad pública 

así lo exi g iera; 

Con e l voto aprobatorio d el C o nsejo de M inistros; 

EL P ODE R EJECUTIVO 

Ha dado Ja ley siguiente : 

Artículo l 9- P r ohíbese la importación al territorio nacional, durante el pla· 

zo de un año, de los telares, urdidoras, tramadoras y máquinas de tejer en gene· 

r al. cuyas factura s no hayan obtenido la respec'tiva visación consular con fecha 
a nterior a la p r omulgación de la presente ley. 

A rtículo 2 9 - Las solicitudes de· autorización para la importaFión de los te. 
lare s y máquinas e numer.adas en el artículo 19 que se formulen en virtud de las 

necesidades d e las industrias establecidas o de otras consideraciones de interés 
individual, no s e rán resueltas por e] Poder Ejecutivo;. sin previo informe de las 

D i recciones General ·de Hacienda, General de Fomento, de Trabajo y Previsión So· 
c ial, de Ja Cámara de Comercio de Lima, de la Sociedad Nacional de Industrias 

y del Banco Industrial del Perú, para cuyo efecto se presentarán ocho ejemplares 
de la solicitud. 

Casa de Gobierno, a los nueve días del mes de junio de mil novecientos 
treinta y ocho. 

O. R. BENAVIDES 
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E. Montagne, Presidente del Consejo de Ministros y Ministro de Educación 

Pública . 
Carlo s C oncha, Ministro de Relaciones Exteriores. 

A. Rodríguez, Ministro de Gobierno y Policía. 

Diómedes Arias Schreiber, Ministro de Justicia y Culto. 

F. Hurtado, Ministro de Guerra. 

Benjamín Roca, Ministro de Hacienda. 

Héctor Boza, Ministro de Fomento. 

Roque A. Sald ías, Ministro de Marina y Aviación. 

G. Almen a ra, Ministro de Salud Pública, Trabajo y Previsión Social. 

Por tanto: mando se publique y cumpla . 

Casa de G o bierno , a l o s nuev e días d el mes de junio de mil novecientos trein­

ta y ocho. 

O. R. BENA VIDES 

Benjamín Roca. 

MULTASE A UNA CASA IMPORTADORA 
POR INFRACCION DE UNA RESOLUCION PROHIBIENDO LA VENTA 

DE UN ESPECIFICO 

Lima, 1 O de junio de 1938. 

Vistos: la adjunta c o m u nicació n de la Sec ció n de Farmacia, referente a la 
infracción cometida por e l represe n tante com e rcial d e la especialidad farmacéu ­
t ica denominada Cristales Yodados de Proot, y los d o cumentos que se acompaña; 

Teniendo en cuenta que la 'drogue r í a Luis F . Ney, ubica da en la calle C o n­
cha N 9 3 1 6, de esta ciudad, ha infringido lo dispuesto e n la ... reso lución directo ria} 
del 14 de octubre de 1935, que canceló la aut o rizació n par a la importac ió n y 

venta d e la citada especialidad fa r macéutica ; 

SE RESUELVE : 

19 - lmpónese a la· agencia importádora Luis E. Ney de esta capital u na 
multa de Doscientos Soles Oro (S I. 200.00), que será hecha efectiva por Ja C a ­
ja de Depósitos y Consignaciones, Departamento de Rec~udación, abonándose su 
importe a la cuenta denominada ººMultas de Sanidad .. ; 

2 9 - Prohíbese, bajo apercibimiento de multa, el expendio de la especialidad 
farmacéutica ººCristales Yodados de Proot .. , debiendo las farmacias y dro g uería s d e 
Lima, Callao y Balnearios remitir a la Dirección de Salubridad to~os Jos frascos 
que tuvieron en sus ahnacenes en e término de 48 horas, acompañándolos de la 
respectiva factura de compra; y 
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3 '-'- Transcríbase a las D elega c iones de Farmacia , p ara que en igual forma 

retiren de los establecimientos d e s u jurisdicción resp eciv a, las existencias, de la 

referida especialidad. 

Regístrese y comu n íq uese. 
Gonzales 

SE EFECTUARAN OBRAS SANITARIAS EN CHACHAPOYAS 

Lima, 14 d e junio de 1938. 

Sien d o n ecesano realiza r diversa s obras públ icas en la ciudad de Chachapoyas¡ 

y 

De acu erdo c on el art. 1? de la Ley N ? 8499 ; 

SE RESUELVE : 

L a Junta D e partamental Pro- Desocupados de Amazonas, previa aprobación por 

e l M inisterio de Fomento de los presupuestos respectivos, ejecutará en la ciudad 

de Chachapoyas, las siguientes obras ; 

Canalización de las calles principales de la ciudad ; 

Un matadero; 

Empedrado de las principales calles de la ciudad¡ y 

Un nuevo cementerio. 

Regístrese y comuníquese. 

Rúbrica del señor Presidente de la R epública. 

Boza 

SE ORDENA LA ENTREGA DEL HOSPITAL DE PALUDICOS DE QUILLABAM· 
BA AL SERVICIO. ANTIMALARICO DEL CUZCO 

Lima, 21 de junio de 1938. 

CONSIDERANDO: 

Que e l Hospital de Palúdicos de Quillabamba, construído p o r el Ministerio 

del R a mo, po r intermedio de una Junta esp4!cial, está en condiciones de ser habili· 
tado para Jos f i nes de su creación; 

778 - ) 



INFvRMACIONES SOCIALES 

Que, en c o nsecuencia, es oportuno que el Servicio Antimalárico Departamen­

tal del Cuzco q ue tiene a su cargo el saneamiento integral de los valles de la Con­

v ención y de Lares , reciba el referido estableciminto para dotarlo de los . elemen­

tos necesario s y, paulatinamente, ir introduciendo en él, las mejoras que requiera 

el buen servic io ; 

Estando a lo informado por la Dirección General de Salubridad; 

SE RESUELVE: 

19- D á se término a la labor de la Junta encargada de la construcción del 

Hospital d e Quillabamba, expresándose las gracias a sus integrantes por la im­

portante colab o ración prestada. 

29- El S erv icio Antimalárico del Cuzco recibirá de la Junta, bajo inventa­

rio , el hospital, materiales, archivo y c u entas y proced erá a la dotación y habili­

tació n del primero de acuerdo con las i n strucciones d e la Dirección General de Sa­

lubridad de la que d epende d irectamen te c o m o un S e rvic io E special de Asistencia 
y P rev ención. E l S e rvic io recib i r á, asim ismo, las s u m as co rrespo ndientes a la cons­

trucción de "veredas .. e n e l Hos p ita l d e Quilla bamba y d e l H o s p ital de Emergen­

cia de Cuquipata cuyas obras tomará a s u c a rgo po r intermedio d e su oficina de 
inge n ie ría sanitaria , y de acue r do con los planos y presupuestos a p r o bados por el 

Gobierno. 

39- Ratificase la autorización concedida al Ministerio del Ra m o po r Decre­
to ,Supremo de 29 de marzo de 1937 para que proceda a efectuar los g as t os relati­

vos a la d o tación y habilitació n del Hospital de Quillabamba, ya directamente, ya 
por intermed io del Servicio Antimalárico con relación a las adquisiciones que d e ­
ben efectuarse en el Cuzco . 

Regístrese y comun íquese. 

Rúbrica del seño r P r e sid e n te d e la República. 

A lmenara 

CREACION DEL CONSEJO NACIONAL DE URBANIZACION DEL PERU 

LEY N 9 8682 

OSCAR R. BENA VIDES, General de División; Presidente C onstitucional de 
la República. 

POR CUANTO: El Congreso Constituyente, ha concedido facultades leaisla­

tivas al Poder Ejecutivo en virtud de la ley N 9 8463 ; 

CONSIDERANDO: 

Que es de alto interés nacional que nuestras ciudades y pueblos progresen 

conforme a los preceptos del urbanismo moderno y que se apliquen las normas im­

puestas por la cultura y el bienest a r de s u s habitantes; 
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Que el creciente progres o de la C apital y otras ciudades de la R e pública, ha­

cen indisp ensable la constitución de un organismo que disponga d e med i'os de 

a cción, d e personal téc nico especializado y de la necesaria auto ridad legal para 

f o r m ular lo s p lanos r e guladores de nuestras ciudades y dictar las p a utas q u e re­

quie ran los problemas que plantean su marcado desarrollo actual, en lo que se re­

f iere a c irculación, embellecimiento y saneamiento urbanos, e v itándose así q ue la 

imprevisión obli g u e a e fectua r en el futuro, costosas obras de expropiación urba-. 

na impue stas por s u r á p ida e volución, las que puede n preverse, proyectarse y eje. 

cutarse en la forma _m á s racional y económica; 

Que es necesario propende r a las manifestaciones de orden art íst ico, así co. 

mo a la mejor presentación d e nu e stro patrimonio arquitectónico, para que, con­

tribuyendo a la cultura gene ral del país y a la belleza urbana, sean también un 

poderoso aliciente para ~l turista extranjero; 

Que sin perjuicio de las facultades que la ley c o nfiere a las Municipal idades, , 

es conveniente que e l Supremo Gobierno establezca las debidas n o r mas para la 

edificación urbana en la República, las que serán formula d as po r el organismo téc­

nico a que se refiere el anterior considerando, el que también s upe rvigilará el es­

tricto cumplimiento de ellos, salvaguardando en esta forma n o s ólo el interés ge­

neral, sino también los intereses de los propietarios que e difique n mediante una 

severa vigilancia técnica de las diversas fases de la construcció n ; 

Que teniendo el Supremo Gobierno el firme propósito d e f ormar balnearios, 

termas y otros lugares de esparcimiento y de repos o y mej o rar los actuales los 

respectivos proyectos deben ser ejecutados po r p e r s o n a l técnico debidamente ofi­

cializado, para conseguir el mej o r aprovechamie nto d e la s b ellez a s naturale s de esos 

lugares y su traz a do d e acue r do c on lo s fi nes a que v an a ser dedicados; 

Que de acu erdo con l o s p lanos r eguladore s y c iñéndose a los fun damentales 

principios de Urbanismo, es imposterg able que un org anis mo competen t e sugiera 

la ubicación d e los e dificios públicos y de los de uso c olectivo. 

Con el v oto aprobatorio d e l Consejo de Ministros ; 

EL P O DER EJE CUT IVO 

Ha d ado la ley siguiente: 

Artícu lo 19 - C r é ase el Consejo Naciona l d e Urbanis mo del Perú, el cual 

s e comp ond r á de un P resid e nte y siet e Vocales; 

Art í culo 2 9 - El Presid e nte y cuatro Vocale s serán nombrados d i r e ctamen­

te por el Gobierno , y lo s o tros t r es mie mb r os, previa d e si g nación, en te r na, por 

la Municipalidad de L ima, por la Socie dad de Ingenieros y p o r la Sociedad de Ar­

quitectos, r e s pectivamente. 

Artículo 3 9 - Serán atribuciones d e l Consejo N acion a l d e U r b a n ismo del 

Perú; 
a)- Velar eficazmente por l a a plicac ión e n todas nue st r a s c iuda d es, de loa 

precepto s m o derno s de urbanismos e n sus tre s . asP. c tos esen ciales: C i i:culación, 

H i g ien e y E stét ica, d ictando l as d isposicione s p e rti ente s a que debe r á n s uje tarse 

los Concejos Municipales . 

b) Aplica r los m ismos p receptos i ndicados en el incis o anterior a todas )aa 

v ías d e comunicación i nterurbanas ; 
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c) .- Proyectar y presentar los planes de mejoramiento y expansión de las 

áreas urbanas y ejecutar o supervigilar su ejecución en la forma que el Gobierno 

disponga; 

d) .- Dictar las disposiciones referentes a la edificación, que deben regir 

en la Repúblic a y ejercer la debid~ supervigilancia, a fin de que las Municipalidades 

y demás r e p articiones les den estricto cumplimiento; 

e)- R e v isar y aprobar todos los proyectos de construcción por ejecutarse 

e n la República; no pudiendo los Municipios ' respectivos otorgar licencia alguna 

de construcción sin la correspondiente autorización previa del Consejo Nacional 

de Urbanismo ; 

f)- Eje r cer las funcio n e s de árb itro e n la s contro versias o conflictos de or­

den estrictamente urbanis t a en lo adm in istrativo, que s e susciten, ya sea entre las 

Municipalidades, entre los particulares o e nt r e aquéllas y éstos ; 

g)- Elevar al Supremo Gobie r no para su aprobación los p r oyecto s de hote­

les y su ubicación, que se p;ropone construír el Estado; y encar ga rse, si esto lo 

tiene por conveniente, de supervigilar su construcción; 
h) Organizar manifestaciones de orden artístico y estudiar la mejo.r p resen­

tación de nuestro patrimonio arquite...ctónico bajo el punto de vista urbano, que 
tiendan a elevar, en lo posible, el nivel cultural del país. 

· Artículo 4 9- El Consejo Nacional de Urbanismo del Perú elevará al Gobier­
no lo s presupuestos que exija su funcionamiento, quien, al darles su aprobación, 

determinará las fuentes de ingreso s con que los atenderá. 

C asa de G o bierno, a lo s veintitrés días del mes de junio de mil novecientos 

treinta y o cho . 
O. R. BENA VIDES 

E. Montagne, P residente qel Consejo de Minist ros y Ministro de Educación 

Pública. 

Carlos Concha, M i n istro de Relaciones E x terio res. 
A. Rodríguez, M inist r o de Gobierno y Policía. 

Diómedes Arias Schreiber, M inist r o de Justicia y Culto. 
F. Hurtado, Ministro de Guerra. 
Benjamín Roca, Ministro de Hacienda. 

Héctor Boza, Ministro de Fomento. 
Roque A. Saldías, Ministro de Marina y Aviación. 

G. Almenara, Ministro de Salud Pública, Trabajo y P rev isión Social. 

Por tanto: mando se publique y cumpla. 

Casa de Gobierno, a los veintitréís días del mea d e junio d e m il novecien tos 

treinta y ocho. 

O. R. BENAVJDES 
Héctor Bo-. 
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SERAN NULOS LOS CONTRA T OS D E CUO.T ALITIS CELEBRADOS POR PER. 
SO NAS A QUIENES FAVORECEN LAS LEYES SOCIALES 

LEY NCJ 8 6 83 

POR CUANTO: El Congreso Constituyente, ha concedido faculta d es legisla. 

tivas al Poder Ejecutivo en virtud de la ley N 9 8463; 

OSCAR R . BENA VIDES, General de D i v i sión, Presidente Const it ucional de 

la República. 

CONSIDERANDO: 

Que la Procuraduría y D efensa O brera G r atuitas, dep e ndencia d e la Direc· 

ción de Trabajo, del Mi n isterio de Salu d Públi ca , Trabajo y Previsió n Social, fué 
creada para facilitar a l o s trabajado res defensa idónea y procuració n g ratuita, y 

para evitar que la interv ención d e t ercero s e n las reclamaciones o brera s merme 

las indemnizacion es que aquéllos obten ga n ; 

Que no o bstan te ser público s y notori os los beneficios que la dependencia 

mencionada ha prest ado y presta , lo s propósi tos del Estado, de defender , en jus· 

ticia, lo s d erec h os d e los t r abaj a dores, s on frustrados en parte, e n s u aspecto 

eco n ó mico , por quienes celebran con los reclamantes o bre ros c o ntratos de cuo· 

ta-l i tis d e indiscutible i njusticia, a g ravada por las con diciones en que , en deter· 

mi n a do m ome nto y po r razones especiales, pu e de ence ntrarse el traba j ador y _que, 

en la práctica, restr i ngen o anulan su capa cidad contra c t ual; 

Que la acci ón estatal protectora de los traba j a dore s debe manifestarse, • tam· 

bién , e n el sentido • de impedir, hasta d o nde sea leg islativamente p osible, que las 

can tidade s a que tenga derecho el trabajado r, po r cualesquiera -co n c e ptos, s ufran 

r educciones que n o guarden relació n c on l a calidad y la duración d e l servicio 

pre stado al trabaj o l i t igante ; 

Que el artículo 66 d e la L e y N <? 1 3 78 declara que son nulos lo s c ontratos 

de cuota-litis que celebre n la víc tim a o las p ersonas a cuyo favor se declaren las 

i ndemnizaciones proven ientes de a cci d e n te del trabajo; y, 

Que es con ve n i e :(\te hacer extensiva d icha prohibición a tod as las r eclama. 

ciones que interpong an los empleados y los obreros, sin excepció n, s obre cumpli· 

mien t o de las leyes y disposiciones gubernativas de carácter soci&l; 

C o n el v o t o ap r obatorio del Consejo de Ministros; 

EL PODER EJECUTIVO 

Ha dado la ley siguiente: 

Artículo 1 9 - Son nulos los contratos de cuota-litis que celeb ren lus emplea· 

d os, los obreros y las personas en cuyo favor se declaren las indemnizaciones pre· 

v i stas en las leyes sociales vigentes; 
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Artículo 2'1- El abono de tales indemnizaciones se efectuará directa y per­

sonalme nte a los beneficiarios, reputándose sin valor cancelatorio el que se efec­

túe a sus m a n datarios, salvo que éstos sean sus padres, cónyuges o hermanos. 

C asa d e Gobierno, a los veintitrés días del mes de junio de mil novecientos 

treinta y o cho. 

O. R. BENA VIDES 

E. Montagne, Presidente del Consejo de Ministros y Ministro de Educación 

Pública. 

Carlos C o n cha, Ministro de Relaciones Exteriores. 

A. Rodríguez, Ministro de Gobierno y Policía. 

Diómedes Aria s Schreiber, Ministro de Justicia y Culto. 

F . Hurtado, Ministro de Guerra. 

Benjamín Roca, M inistro de Hacien da. 

H éctor Boza, M inistro d e Fomen to. 

Roque A . Saldías, M inistro de M arina y Aviación. 

G. Almenara, M i n istro d e S alud Púb lica, Trabajo y Previsión Social. 

P or tanto: mando· se publiq ue y c umpla . 

Casa de Gobie rno, a los v einti t r és días d e l m es d e j u nio de mil n o vecientos 

treinta y ocho. 

O. R. BENAVJDES 
G. Almenara 

ESTATUTOS ORGANICOS DE LA DIRECCION DE ·ASUNTOS INDJGENAS 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 

CONSIDE~ANDO : 

Que creada por le y NQ 854 7 la Dirección .d e Asunto s Indígenas, corno de ­
pendencia del Ministerio de Salud Pública, Traba j o y Prev isión Social, es nece­
sario determinar sus fun ciones y las que corre sponden a las oficinas a su c a rgo , 
coordinando, además, en una resolución todas las e xistentes relativas al pro ­
cedimiento a dministrativo para el reconoc imiento d e la existencia legal y per­
sonería jurídica de las comuni d a des ; 

DECRETA: 

Art. 1.- Modifíquese e l d ecreto s up remo d e 2 3 d e m.arzo de 1936, que 
señaló las atribuciones d e la Sección d e A sun tos Indígenas cuando f unc ionaba 
como de pendencia de la Direcci ón d e P revisión Social, en e l s e ntido d e que co­
rresponde a la Dirección de A suntos Indíg enas, la ate n ción de t o d a s las cues­
tiones referentes al p r oblema indíge na. 
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DE LA DIRECCION DE ASUNTOS INDIGENAS: 

Art . ll.- Son atribuciones de la Dirección: 

19 - Estudiar en todos sus aspectos el proble ma indígena y propender la 

legislación y las medidas administrativas que tiendan a a segurar el bie nestar 

e conómico y cultural de la población aborígen . 

2 ~·- Vigilar el estricto cumplimiento de todas las le yes y disposic iones vi­
gentes en lo que !le refieran a los indígenas y en especial el de aquellas ex· 

pedidas para su protección. 

3 9 - Organizar los Tribunales Arbitrales que deben conocer e n los con· 

flictos que se susciten entre indígenas, o entre éstos y personas distintas, de 

conformidad con lo prescrito en la ley N'! 81 20, y hacer cumplir sus fallos. 

4 <:> _ Resolver administrativamente las quejas y reclamos, cualquiera' que 

fuera su naturaleza, que se relacione con indígenas. 

5'7- Sustanciar los expedientes relativos al reconocimiento e i nscripcron 

oficial de las comunidades de indígenas y propender la organiza ción de su ré· 

gimen legal para el mejor ejercicio d e su perso nería jurídica. 

6 <:>- Organizar el catastro de las tierras de propiedad de las comunidades 

y sus respectivas est a d í stic a s . 

7 9 - S uge rir, de acue r do c o n los e s t udio s y observaciones que se practÍ· 

quen e n c ada región, la adopción d e las disposicio nes necesaria s a garantizar y 

norm a r las relaciones contractuales d e los indígen a s c o lonos c on los propietarios 

d e lo s f undos rústicos. 

8 9 - Estudiar y org.anizar el reg1men inte rno d e las c omunidades, procu· 

r ando asegurar la defensa y afirmación económica, e.ducacional y social de los 

indíg~nas y su desarrollo industrial. 
9 9- Impulsar •y orientar técnicamente al arte autóct ono e n todas sus ma· 

n if e s ta c ione s , o~ganizando al efecto certámenes, e scuelas y e xposiciones regio· 

nales. 
1 o•)_ Constituirse en cualquier lugar de la República para solucionar. los 

conflic t o s que ae produzcan entre indígenas o entre éstos y personas distintas, 

o designar comisionados especiales de investigación y estudio; y 

1 19- Supervigilar el funcionamiento de las oficinas de su dependencia. 

/ DE LA SECCION ADMINISTRATIVA 

Art . llJY- Son funciones de Ja Sección .: 

l '1- Recibir de la Mesa de Partes respectiva, los e xpe dientes y r e clamacio· 

nes e n general que se r e fier.an a indígenas, los que remitirá, bajo ca r g o , a la ofi· 

cina correspondiente para su debida tramitación. 
2 ~'- Sustanciar los expedientes de reclamo , de todo géne ro, d e los indí. 

ge nas. 
3 ?- Emitir los informes que le solicite la Dirección del Ramo . 

4 ?- Realizar las juntas de conciliación ordenadas por la Direcc ión. 
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59- Observar el cumplimiento de todas las leyes y disposiciones en vigen­

cia , rela tivas a indígenas, proponiendo a la D irección la aplicación de sanciones 

y multas p a ra las personas que no acataran las órdenes impartidas o que in­

fringieran las d isposiciones vigentes. 

6 "- F o rm u lar todos los proyectos de resbluciones que auto rice la Direcció n. 

79- A tender la tramitación de los expedientes relativos a l r econocimiento 

de la p e r sonería jurídica de las comunidades. 

8 "- Atender a la tramitación de los expedientes relativo s al leva ntamiento 

del p lano d e las tierras de las comunidades. 

9 9- Controlar la labor de los Visitadores Regionales de Asun t o s Indígena s . 

DE LA SECCION T ECNICA 

Art. IV.- Son funciones de la Sección : 

19 - Organizar el catastro de la p r opiedad abo rigen. 
29- Llevar la e sta dís t ica de la p oblación ~ndígena,, dd ganado que pos e e, 

clases d e c ultiv o e indu striales. 

3 9- E stu diar y pronunciarse sob re los t ítulos y p lanes que se presenten 
a la Dirección. 

49- Estudia r la o rganización d e las comunidade s e n asociac~onea coope-
1 r.ativas. 

59- Form ular los r espect ivos proye ctos sobre la organización y sistema de . 
educación de los n iños indígenas. 

69- Confeccionar o revisar los estatutos de las comunidades de indígenas . . 

79
- Pronunciarse s obre los proyectos de parcelación de tie r ras e ntre 'indí­

genas, con sujec1on a l plan agrario de] Gobierno. 
8 9- Intervenir e n la labor de los Tribunales A r b itrales creados por la ley 

N" 8120. 
1 9"- Encargarse de la confección de formularios para el ~conocimiento de 

las comunidades ; de los prontuarios de d ivulgación . que fuesen nec esarios y de 
la publicación del Boletín de ~a D irección. 

10"- Cooperar con la Sección· l\dministrativa en el estudio y adecuada so­
lución de los diversos conflictos que· afectan a la población indígena. 

DE LOS VISITADORES REGIONALES 

Art9 V.- Son funciones de los Viaitadorea·: 

l 9- Realizar estudios constituyéndose peuonalmente en cada lugar y emitir 
informes, cuando así lo ordene la Dirección, respecto al reconocimiento e ina­
cripción oficial de las comunidades, al levantamiento de loa planos y sobre lo~ 
conflictos en los que sean parte ]~s indígenas. ,. 

29
- Practicar investigaciones acerca de las denuncias de los indígenas con­

tra los hacendados, autoridades, propietarios o convecinos. 
3 9

- Realizar juntas de conciliación que le encomiende la Dirección del Ra­
mo, sobre reclamaciones de tierras, fijación de linderos, arrendamiento ele pas-
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tos, pago de salarios y cualquier otra clase de reclamos, enviando el acta respec­

tiva a la Dirección para su estudio y aprobación ministerial. 

4 '>- Recoger datos auténticos de la organización, forma de vida Y condi­

ciones especiales de cada una de las comunidades que visite . 

S <>- Estudiar en cada circunscripción indígena las condiciones de trabajo, 

de salario y de vida de los colonos de hacienda. y de los indígenas en general 

remitiendo a la Dirección el respectivo informe. 

6')- Presidir la elección de los personeros de los Consejos Directivos de las 

comunidades de indígenas reconocidas, cuando así lo disponga la Dirección del 

Ramo. 

EL RECONOCIMIENTO E INSCRIPCION OFICIAL 

' Art o:> VI.- La tramitación de los expedientes administrativos sobre recono· 

cimiento e inscripción oficial de las comunidades de indígenas, se s ujetará a las 

siguientes prescripciones: 

l '-'- La comunidad i nteresada en obtener su reconocimiento oficial y su ins· 

cripción en el Registro correspondiente, presentará la solicitud respectiva a la 

Dirección de Asuntos Indígenas, en un pliego de papel sellado primero y con es· 

pecificación de los siguientes datos : 

A).- Tiempo d e existencia de la comunidad. 

B) .- Su población con especificación de sexo y edad: varones y mujeres, 

mayores y menores. 

C) .- Industrias y cultivos a que se dedica . 

D) .- Número y clase de ganado f1Ue ' posee cada comunero. 

E).- Número de escuelas fiscales y particulares, de h ombres y mujeres 

con que cuenta y promedio d e su asistencia escolar. 

F) .- Plano de los terrenos que forman su patrimonio c uando la entidad 

so icitante invoque _ como único título el d e la posesión inmemorial. En los demás 

casos bastará la presentación de la titulación original y de un croquis represen· 

tativo de las tierras de dominio y usufructo c omunal, con indicación de los co· 

lindantes . Cuando sea indispensable la presentación del plano, podrá la comu· 

nidad interesada solicitar a la Dirección de Asuntos Indígenas, la designación de 

- un ingeniero que practique dicho trabajo. Esta designación será hecha tomando 

en cuenta las indicaciones de la misma comunidad con respecto al profesional 

cuya intervención le demande menores gastos, esté o nó adscrito a la Dirección 

de .t)suntos Indígenas. 

G)-.- Presentada la solicitud de . reconocimiento con la documentación in· 

dicada anteriormente, la Dirección del Ramo solicitará informes a los Visitadores 

de Indígenas o a la Prefectura d e l Departamento en cuy jurisdicción se e ncuen­

tre ubicada la comunidad, sobre la v eracidad de los datos consignados y sobre 

si su existencia es inmemorial y cuáles son las tierras que posee en c omún. 

H) .- Evacuados los informes a que se con.trae el inciso a nté rior y los de· 

más que e mitan la ~ Secciones respectivas, la Ditección elevará el expediente al 

Sr. Ministro de Salud Pública, Trabájo y Previsión Social para que se expida la 

resolución suprema que corresponda. 
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Art'-' Vil.- Reconocida oficialmente una comunidad, será inscrita en el 
libro especial de R e gistro y Estadística de las comunidades y la Dirección trascri­

birá a los representantes la resolución resp ectiva y les otorgará, gratuitamente, 
una copia certificada del asiento de inscripción, en papel común. 

ArtQ VIII.- Las comunidades de indígenas reconocidas, comunicarán opor~ 

tunamente a la Dirección del Ramo, la elección de sus personeros o mandatarios, 
acompañando las actas en las que conste dicha elección. 

DEL LEY ANT AMIENTO DEL PLANO 

Art"' IX.- La tramitación de Jos expedientes de levantamiento del plano de 

conjunto de las tierras de propiedad de las comunidades de indígenas, se sujeta­
rán a las siguientes prescripciones: 

19- Todo estudio, cualquiera que sea la naturaleza encaminado a p r oyectar 

sobre un plano una zona de tierras de propiedad de indígenas, deberá ser eje­
cutado por ingeniero que designe espeCialmente el Gobierno. 

2 9- Los profesionales designados en conformidad con lo prescrito anterior­
mente, presentarán: 

A) .- Memoria descriptiva.- Una memoria descriptiva de la región deta­
llando la ubicación exacta de los terrenos; si e stán o nó comprendidos en zonas 
de la costa, sierra o montaña; altura sobre el nivel del mar; caminos existentes 
con su longitud aproximada, con relación a un punto del ferrocarril en actual 
servicio o .a la población de mayor importancia más próxima; itinerario de viaje 

desde la Capital de la República, indicando los lugares de paseana obligada durante 
el viaje ; d escripción del cauce o cauces fluviales a que pertenezca ·Ja región es­
tudiada ; 

B) .- Linderos.- Los linderos se indic.arán con toda claridad, consignando 
el nombre de los lugares por donde pase la línea de colindancia, señalando con 

detalles las quebradas, nacimiento de los riachuelos, ce,rros y todo accidente no­
table que aparezca dentro de .aquella línea, indicando, s · lo hubiera además, la 

duplicidad de nombres que pudieran presentarse, a fin de evitarse confusiones. 

Igualmente se hará notar si los linderos están constituídos por las zonas de di­

vortium acuarun, así como los puntos en los que comienza y concluye, respecti­

vamente, cada propiedad limítrofe. También se indicará el procedimiento segui­

do en los trabajos de campo para la determinación de los vértices del polígono 

que contornee las regiones estudiadas. 

C).- Extensión.- La superficie se indicará utilizando el sistema métrico, 

empleando una sola cantidad para determinar la extensión total de los terrenos 

estudiados; pero si se tratara de practicar estudios en terrenos para distribuír­

los a los indígenas, o que tuvieran que ser vendidos o transferidos etc., se indicará 

parcialmente la superficie de los terrenos de cultiyo. de pastos naturales y los 
eriazo s. 

D) .- Clases de cultivo y de ganado.- Se consignarán datos completos de 
las diversas clases de ganado y clases de cultivo que realicen en las regiones es­

tudiadas, indicando aproximadamente el rendimiento, señalando medidas para au-

-- 787 _, 



INFORMACIONES SOCIALES 

mentarlos y poniendo d e manifiesto las deficiencia s que hubies e n e n los proce­

dimientos agropecuarios. 

E).- Datos ilustrativos.- La m emoria descrip t iva será acompañad~ de 

datos ilustrativos constituidos por vistas fotográ f icas d e las r e giones que s.e es­

tudien, con anotación al pié de lo que ellas repres e n t an. 

F) .- Indice y numeración de la memor ia.- T oda m e m o ria descriptiva u~ 

vará sus fojas numeradas correlativamente, y · en un índice se c onsignarán 1\11 

acápites a fin de practicar con facilidad el exámen de ello s . 

G) .- Libretas d e c ampo.- Se aco m pañarán las libret a s de campo y cua· 

dros de los cálculos d e gab i n ete . 
H).- Plano s d e conjunto.- T o do est u d io s erá acompañado de un plano 

de conjunto en papel tela y u n a c opia e n fer r oprusiato , a la e s é ala de 1 :10.000 
a 1 :50 . 000 con curvas de n ivel cuy a e9uidista ncia métrica estará comprendida 

entre los cincuenta y cien met r os o a c o t ando todo s los puntos d e la poligonál 

que s e proyecte e n e l l evan tamiento ; y 

1) .- Orientación.- En los p lanos de esta n atu r aleza se consignarán cla­
ramente dibujados los lindero s, relaciona'ndo las línea s que loa constituyan, a la 
meridiana magnética indicando los ángulo s que esta s líneas formen entre sí; 101 

nombres de los fundos ue colinden c on la regi6 n e studiada; la zona o zonas de 

dudosa propiedad y liti gia das, cla ramen te determinadas ; la dirección magnética 
' sobre e l plano , a fin de q ue quede orien tado ; y la le y e nda minuciosa que re­
presente en sus lín e as y c o lo res, los d ife ren tes t r azos o dibujos que se empleen 

para su fác il d ete r m inaci6n. 

A rt9 X .- Los ingeniero s e n c a rgados d e l e vantar el plano de las tierra• 

de pro piedad d e i n dígenas , s ó lo proced e r án a efec t uar los trabajos topográficos 

pertin e n tes, d e s pués d e notifica r , direct amente o por intermedio de las autori­

dades p o líticas d e la j u risdicción, a todos los c oli ndantes, con un plazo suficien· 

te c<;>mo pa r a que pue dan concurr i r a sus· linderos portando sus títulos y docu· 

men t o s , acompañando las constanciás de haberse practicado dichas notificaciones. 

Art9 X I.- · Los e studios y planos sólo s erán ap r obados por el Gobierno pre· 

v ia revisión e i nforme d e lá Sección Técnica después de que se haya solucionado, 

mediante juntas de conciliación que se realizarán en la Sección Administrativa, 

todas las controve rsias que pudie ra sostener la comunidad interesada con sus 

colindantes. 

Art9 XII.- Los linderos de las comunidades de indígenas en los que no 

haya controversia de ninguna clase, plenamente comprobada, serán conveniente­

mente amojonados por los' ingenieros que comisione el Ministerio de Salud Pú· 
blica, Trabajo y Previsión Social para efectuar los trabajos del levantamiento del 

plano de conjunto de ·las tier~as de aquellas, con hitos que tendrán las aiguientet 

características y detalles: 1.40 x 1 .40 m.- Profundidad de .la base: 0.60 m. o 

más cuando el te~reno se.; deleznab\e. Altura de la base sobre el nivel del auelo 

0.1 O rñ.- Altura del tronco· de cono: 2m.- Ancho de la coronación del tronco 

de cono: 0.30 m. AltuW'a de la cúspide: 0.30 m.- Material: piedra rajada COD 

arena o cal y cemento en J>roporción adecuada. 

Dado en la Casa de G~bierno, en . la ciudad de Lima, a loa veinte y cuatrO 

díaa del mea de junio de mil novecientoa treinta y ocho. 

O. R. BENA VIDES 
G. Almenara 




